
 La providencia se fija en Estado No. 125 del 27/07/2023. Gil 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintiséis (26) de julio de 2023, a Despacho de la 

señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandante allega pruebas 

de envío de la notificación por aviso a la demandada por correo electrónico por el 

ritual del artículo 292 del CGP, ya que a la dirección física no pudo ser entregado. El 

citatorio del articulo 291 fue enviado y recibido a la dirección Física. 

  

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de julio de 2023 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por la Cooperativa Multiactiva de Servicios Generales del Eje 

Cafetero “Coopnalservis”, contra Gloria Inés Bermúdez de Idárraga, radicada con el 

N.º 17001-40-03-011-2023-00054-00. 

 

Atendiendo la anterior constancia secretarial y procura que la notificación a la 

ejecutada quede debidamente realizada, se requiere a la parte demandante para que la 

surta por las reglas de la ley 2213 de 2022, esto en virtud que se tiene certeza del 

correo electrónico de la contraparte y; que las gestiones de notificación están divididas 

unas a la dirección física y otras al correo electrónico, lo que a todas luces genera una 

confusión, puesto que si la demandada cambia su lugar de domicilio, se debe surtir 

nuevamente desde el inicio todas las gestiones de notificación. 

 

Se le recuerda que la notificación puede ser surtidas por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales Civil Familia de esta localidad, sí así lo desea.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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